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PARTI OFîGIAl.
PRíMERí SECCÍOiN.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Rema nuestra Señora 
0). D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

REALES DECRETOS.

Vengo en admilir la dimisión que 
del cargo de Pre.sidente de mi Conse
je de .Ministros Me ha presentado el 
Capitan general de ejército D, Ramón 
María Narvaez, Duque de Valencia; 
quedando altamente satisfecha de sus 
relevantes servicios y del acierto, celo 
y lealtad con que ha desempeñado di- 
ebo cargo. ■ ' ’ • '

Dadó en Palacio á quince de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete. = Está rubricado de la Real 
mano.=Refrendado.=EI Ministro de 
Estado y de Ultramar, Pedro J, Pidal.

Teniendo en consideración los mé- 
Gtos y circunstancias que concurren 
en el Capitan general de la Armada 
Ú. Francisco Armero y Peñaranda, 
Vengo en nombrarle Presidente de 
ini Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á quince de Octu- 
^”■6 de mil ochocientos cincuenta y 
siete. = Está rubricado de la Real 
nii>no. = Refrendado.=El Ministro de 
Estado y de Ultramar, Pedro J. Pidal.

^engo en admilir la dimisión que 
“el cargó de Ministro de Gracia y Jus- 
Dem Me ha presentado D. Manuel de 
eijas Lozano; quedando muy salisfe- 

“ba del celo, inteligencia y lealtad 
'^en que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Octu- 
/e de mil ochocientos cincuenta y 

®íele. = Está rubricado de la Real 
^ano.=Refrendado.=EI Presidente

Consejo de Ministros, Francisco 
^t'mero y Peñaranda.

Vengo en admitir la dimisión que 
del caigo de Ministro de la Guerra 
Me ha presentado el Teniente gene
ral D. Francisco de Paula Figueras, 
Maiques delà Constancia ; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia 
y lealtad con quedo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Oetii- 
bi e de mil ochocientos cincuenta y 
siete. = Está rubricado de la Real
mano. Reirendado.~E1 Presidente j
del Consejo de Ministros, Francisco
Armero y Peñaranda,

Vengo en admilir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Hacienda Me 
ha presentado D. Manuel García Bar 
zanaUana; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete. = Está rubricado de la Real 
niano,=RefrendadQ.i=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Marina Me 
ha presentado el Teniente general 
D. Francisco de Lersundi; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete. = Está rubricado de la Real 
manó,=Reírendado.= El Presidente
del Consejo de Ministros, Francisco 
Arriero y Peñaranda.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Goberna, 
cion Me ha presentado D, Cándido 
Nocedal; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete. = Está rubricado de la Real 
mano.=Refrendado.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda.

Tengo en admitir la dimisión que Augusto de Cuein- u n • 
del cargo Jo Ministro de Fotnenlo Me j Gracia y Justicia’ el of*1® 
hn “ j JUóUcia, el Subsecretario

». Fernando Alvarez -del Ministerio 
de Hacienda, el Subsecretario Don 
N ictorio Fernandez Lascoiti ; del Mi
nisterio de Marina, el Oficial Mayor 
y. Juan Salomon, y del Ministerio de 
'omento, el Oirector general deíns- 
truccion publica Don Eugenio de 
Ochoa,

ha piesentado D. Claudio Moyano Sa-
maniego; quedando muy satisfeciia 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete. = Está rubricado de la Real
mano — Refrendado. =.E1 Presidente
del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda.

Vengo en nombrar Ministro de la 
Guei ra al Capitan general de la Arma
da D. Francisco Armero y Peñaranda, 
Presidente del Consejo do Ministros, 

Dado en Palacio á quince de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta v

' Dado en Palacio á quince de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete. = Está rubricado de la Real 
mano.=Refrendado.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda.

i siete. = Está rubricado de la Real 
j mano,=Refrendado.=El Ministro de 

Estado y de Ultramar, Pedro J. Pida l,

Vengo en resolver^ que el Capitan 
ge-ndrahde la Armada D, Francisco 
Armero y Peñaranda, Presidente de 
mi Consejo de Ministros y Ministro de 
la Guerra, se encargue interinamente 
del despacho del Ministerio de la Go
bernación.

Dado en Palacio fi quince de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete. = Está rubricado de la Real 
mano.=Rerrcndado.=El Ministro de 
Estado y de Ultramar, Pedro J. Pidal.

Vengo en admilir la dimisión que
del cargo de Ministro de Estado y de 
Ultramar Me ha presentado D. Pedro i
José Pidal, Marqués de Pidal; que
dando muy satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio ¿í quince de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete. = Eskí rubricado de la Real 
mano.=:Refrendado.=El Presidente
del Consejo de Ministros, 
Armei‘0 y'Peñaranda.

Vengo en resolver que 
guen interinamente del

Francisco

se cncar- 1 
despacho: !

del Ministerio de Estado y de Ultra
mar, el Subsecretario D. Leopoldo

Vengo en admitir la dimisión que 
ha hecho D; Clh'íbs Maríbri Mel cargo 
de Gobernador de la provincia de 
Madrid. •

Dado en Palacio á íjuince de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete’. =z?'EdUV rubricado de Pieal
mano. = Pefrendadü.=Ei Presidente 
del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Bermúdez 

! de Castro, Vengo en nombrarle Go- 
i bemador civil, en comisión, de la 

provincia de Madrid.
Dado en Palacio á quince de Octu

bre de mil ochocientos cincuenta v 
siete. = Está rubricado de ¡a P.eal 

Í mano. =Refrendauo.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REiAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que 
ha hecho D. Cárlos Marfori del cargo 
de Alcalde-Corregidor de Madrid.

Dado en Palacio á quince de- Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete. =Está rubricado de. la Real 
mano.=Refrendado.:=El Ministro in
terino de la Gobernación, Francisco 
Armero y Peñaran"’-'
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Atendiendo al mérito y servicios 
del Mariscal de Campo D. Miguel Do- 
miuguez v Guevara, Conde de ban An* 
tonio. Vengo en promoverlo al em
pleo de Teniente General.

Dado en Palacio à treinta de Se
tiembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.=Está rubricado de la Real 
mano. = El Ministro ,de la Guerra, 
Francisco de Paula Figueras.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto cuanto regulta del 
espedienle instruido con motivo de 
solicitar el comercio de Motril Cala- 
honda que se habilite la Aduana para 
la admisión de los granos, harinas y 
demas semillas alimenticias proceden
tes del extranjero, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien, de conformidad con 
lo propuesto por V. L, acceder á la 
habilitación que se solicita por el 
tiempo que dure la franquicia de de
rechos concedida á esta clase de ar
tículos, debiendo mdoblarse la vigi
lancia por parte de los empleados de 
la Aduana de Motril y Resguardo de 
aquel distrito.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. 1. muchos años, Madrid 24 de 
Setiembre de l857.=:Barzanailana. 
=Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles. •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SubsecreUria.—Negociado 2.”

Remitido á informe de las seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo Real el espedienle de 
autorización liara procesar á D. Vicen
te Larrazabal y D. Fernando Goya, 
Alcalde pedáneo y Síndico local de 
Marquina de Zuya, han consultado lo 
siguiente:

«Estas secciones han examinado el 
espedienle de autorización negada al 
Juez de primera instancia de Vitoria 
por el Gobernador de la provincia de 
Alava para procesar á D. Vicente Lar
razabal y á D. Fernando Goya, Alcal
de pedáneo y Síndico local de Marqui
na de Zuya; resultando de dicho es- 
pediente:

Que en 21 de Noviembre de 1855 
comparecieron ante la Diputación de 
la provincia de Álava, en la ciudad 
de Vitoria, de una parte 1). Tiburcio 
Vea Murguía, como encargado de Don 
José de Ugarriza, presbítero benefi
ciado y cura párroco del lugar de 
Marquina de Zuya, y de la otra Don 
Vicente de Larrazabal, Alcalde pedá
neo, y D. Fernando Goya, Síndico, 
que habian sido del mismo pueblo, 
con el fin de poner término amistoso 
á un desagradable negocio promovido 
en el Tribunal de Justicia y tratado 
tambien con el Gobernador de la 
provincia, sobre acción de calumnia

Izaga, Pablo Anda y Pedro Ruiz, y 
tomando la palabra los citados Alcalde 
pedáneo y Sindico, le insultaron á 
nombre del Concejo, sin haber reci
bido semejante encargo ; y que visto 
el alboroto que aquellas personas 
prodigeron, de.spidió á su sirviente y 
entregó la llave al pedáneo para que 
consumase así el atropello.

Que el Vicario de Cuartango ofició 
al Alcalde para que los vecinos de 
Zuya espusieran por escrito las quejas 
que tuviesen contra el presbítero, y 
que para emitirías se reunió el vecin
dario (que consta de 26 vecinos^ y si 

•bien estos autorizaron á los inencio- 
nadosLarrazabal y Goya para que con
testasen á la comunicación del Vica- 

’ rió, fué en el concepto de que el pue
blo no formaba parle eii semejante 
negocio coleci ivamente sino en parti
cular, habiendo llegado el atrevimien
to de aquellas personas hasta el punto 
de leer una copia en público Concejo; 
y por último, que Goya, al principiar 
el cura la esplicacion de la doctrina 
crlsliana en el templo, se levantó y 
le interrumpió con insolentes frases 
y la mayor descompostura, injurián
dole respecto de su conducta.

Admitida justificación de los hechos 
denunciados, presentó cuatro testi
gos conformes y contestes, excepto 
uno de ellos en un solo particular. Y 
obra el oficio del vicario en las dili
gencias originales, y por testimonio 
en las remitidas al Gobernador. Consta 
tambien la contestación dada por el 
pedáneo á nombre del pueblo, conce
bida en términos injuriosos para el 
cura del de Marquina.

Gido el Consejo de la provincia de 
Álava, conceptuó que se habian visto 
precisados el Alcalde pedáneo y Sín
dico, con las dornas personas que le 
acompañaron, á presentarse en la casa 
del cura, primer fundamento de fe 
queja del mismo, por lo que el Con
sejo opinaba que se negase la preten
dida autorización.

El Gobernador pidió entonces infor
mes al Alcalde; y sin que aparezcan 
estos en el testimonio de dicha Autori
dad, denegó la autorización solicitada 
con respecto al Alcalde pedáneo Larra- 
zobal y respectó á Goya por los hechos 
primero y segundó, y en cuanto al 
tercero dejó al Juzgado en libertad 
para continuar el procedimiento con
tra el mismo Goya.

Visto el párrafo cuarto del art. 4.° 
de la ley de 2 de Abril de 1'845, que 
comete la represión y castigo de los 
desacatos à la moral y decencia pú
blica á los Gobernadores; y el párrafa 
segundo del art. 73 que autoriza á 
los Alcaldes, como delegados ilel Go
bierno para adoptar todas las medi
das protectoras de la tranquilidad pú
blica:

Considerando que id presentarse el 
Alcalde Larrazabal en casa del cura 
Ugarriza , fué solo con objeto de que 
cesasen las desavenencias domésticas 
que había; en lo cual cumplió su de
ber como Autoridad:

Considerando que, si bien obró el 
Alcalde con poca consideración hacia 
la persona del cura leyendo al Conce

á que por desacuerdos anteriores se 
halda dado lugar. Los comparecientes 
se dieron métuamente honrosas es- 
plicaciones, y firmaron un acta de 
dicha concordia:

En su consecuencia, el Gobernador 
lo puso en conocimiento del Juez de 
primera instancia de Vitoria, porque 
los interesados renunciaban á seguir 
el procedimiento incoado; á cuya co
municación contestó el Juez remitien
do testimonio comprensivo de cier
tos particulares referentes á la de
manda de ealumuia, que en 21 de 
Febrero de 1855 habia propuesto en 
aquel Juzgado Ugarriza, quejándose 
de que Larrazabal y Goya, se habian 
presentado en 24 de Abril del año 
anterior en su casa, tomando el nom
bre deV Concejo, con una pretensión 
que afectaba al régimen interior de 
aquella respecto de su familia, por lo 
cual so recibió á dicho cura informa
ción sumaria justificativa de los he
chos, y probando que los causantes 
Larrazabal y Goya habian procedido 
cu aquel asunto sin autorización al
guna del Concejo.

Pedido ai Alcalde de Zuya certifica
do de los antecedentes en que cons
tase el carácter de tales funcionarios 
respecto de Larrazabal y Goya se trajo 
á los autos el nombramiento del pri
mero, manifestando en cuanto al se
gundo que su elección era exclusiva- 
mente del Concejo de Marquina, según 
fuero y ordenanzas del valle, en cuya 
virtud cada pueblo lo hacia de su 
Procurador síndico independiente
mente del Ayuntamiento; y en vista 
de lo relacionado, oido el Promotor 
fiscal, se pidió en 5 de Noviembre 
de 1855 al Gobernador autorización 
para procesar al primero de los men- 
cionados sujetos, continuande el ¡üO- 
cedimiento contra el segunde, ó sea 
Govíi, por considerarse que el nom
bramiento obtenido por este del pue
blo de Marquina no le daba carácter 
de funcionario público.

Después de todo lo dicho se recibió 
la comunicación del Gobernador, ma
nifestando la transacion celebrada 
entre los interesados, comunicada á 
aquella Autoridad por la Diputación 
de la provincia; mas posteriormente 
el presbítero Ugarriza a^tó su pre
tensión negando haber facultado para 
transigir al licenciado Vea Murguía, y 
y rechazando la validez del convenio 
celebrado.

El Juzgado desestimo esta pretcn
sión; y habiendo apelado el presbítero 
Ugarriza, faé admitido el recurso y 
revocado por la Superioridad el auto 
apelado, mandando en su consecuen
cia llevar á efecto el proveído de 5 de 
Noviembre, pidiendo la -correspon- 
diente autorización para procesar á 
los mencionados Larrazabal y Goya.

El Gobernador reclamó entonces 
antecedentes al Juzgudo, para estimar 
si procedía acceder á la pretensión 
judicial; y del testimonio encompulsa 
remitido por esta Autoridad aparece, 
que los individuos contra quienes se 
dirigía el presbítero Ugarriza, cuando 
se presentaron en su casa fueron 
acompañados de los Regidores Esléban 

jo en la iglesia la contestación que 
daba á un oficio del vicario de Cuar
tango, para obtener la aprobación de 
sus convecinos, con lo que cslimula- 

-ba á que se reprodugesen por aque
llos las quejas que tuviesen del pres
bítero Ugarriza y se suscitase disen
sión sobre su conducta moral, con 
desdoro de su carácter; no por esto 
obró con malicia:

Considerando que, tanto el Síndico 
del común nombrado por la localidad 
con arreglo á los usos de aquella pro
vincia, como los demas vecinos que 
le acompañaron, no han incurrido en 
responsabilidad alguna, puesto que 
fueron como meros acompañantes del 
pedáneo; y por último, que el hecho 
de h^ber contestado Goya al cura en 
la igleXa del modo que lo hizo, pue
de coaceptuarsecomo desacato, y en 
su consecuencia constituir un delito 
común, cometido en acto ajeno al 
ejercicio de sus funciones adminis
trativas;

Las seccionesopinan que’puede V. E. 
consultar á S. M. la confirmación 
de la negativa de autorización acor
dada respecto del Alcalde Larrazabal, 
y del Síndico Goya respecto á los dos 
primeros cargos; y en cuanto al ter
cero, referente al mismo Goya, se 
manifieste al Gobernador que no se 
necesita la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformi
dad con lo consultado por dichas sec
ciones, de Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Setiem
bre de 1857.=Nocedal.=Sr. Gober
nador de la provincia de Álava.

Remitido á informe de las seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo Real el expediente de au
torización para procesar á Miguel Gar
cía Benavente, Secretario del Ayun- 
tamienlo de Cortes, por abusos en el 
desempeño de su destino, han con
sultado lo siguiente:

«Las secciones reunidas de Gracia 
y Justicia y Gobernación han exami
nado el espedienle sobre autorización 
para procesar á Miguel Uarcia Bena
vente, Secretario del Ayuntamiento 
de Cortes, por abusos en el desem
peño de su destino, negada al Juez 
de primera instancia de Gaucin por 
el Gobernador de la provincia de Má
laga, de cuyo espedienle resulta:

Que en Agosto de Iñ56 Diego dM 
Rio, Alcalde de dicha villa, presentó 
una denuncia al referido Juzgado, 
manifestando que, según noticias re
cibidas, el Secretario Miguel García 
Benavente habla cometido abusos 
delitos que quedaron ocultos duranto 
los dos períodos en que desempeño 
su destino de Secretario ; confirman- 
dose mas la certeza de los hechos de
nunciados con su fuga al acercarse el 
Comandante militar del canton á D 
referida villa, Uevándose las llave!» 
de la Secretaría donde existían todo® 
los documentos relativos ála Minian* 
palidad. El denunciante manifcsló o
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mismo tiempo qué acompañaba un 
recibo del arbitrio de la carne corres- 
pondiente al año de 1841, espedido 
á favor de D. Francisco Ruiz Domin
guez, resultando de los documentos 
que obraban en el Gobierno de pro
vincia que en el referido año no se 
había cobrado ningún arbitrio. Com
parecido el Alcalde para ratificarse, 
manifestó que las llaves que se había 
llevado el Secretario eran las del Ar
chivo, y no las de la Secretaría; y que 
el recibo de que había hecho mérito 
estaba firmado por D. José María Be- 
naventCi Secretario de Cortes en aque
lla época, no habiendo empezado e 
Miguel García á desempeñar dicho 
cargo hasta 1844 en que se aproba
ron las cuentas de 41 yse autorizaron 
por él los certilicados.

De las diligencias practicadas por 
el Juzgado en averiguación de los he
chos que se denuncian, aparece efec
tivamente que en el año de 1841 se 
cobraron por el arbitrio de la carne 
2,700 rs,, según declara el Alcalde de 
aquel año, los cuales se invirtieron 
en una función verificada en honor 
del General Espartero, y en una lápi
da nueva de la Constitución; no re- 
sullando, sin embargo, del examen 
practicado en la Secretaría del Ayun
tamiento, que existiese en ella cs- 
pedicnte alguno de subasta de aquel 
arbitrio, ni apareciendo tampoco en 
las cuentas relativas á aquel año can
tidad alguna por este concepto.

Habiendo pedido autorización el 
Juzgado al Gobernador para dirigir 
el procedimiento contra el referido 
Secretario, aquella Autoridad, de 
acuerdo con el Consejo de provincia, 
la denegó, fundándose en que, á pe
sar de que en 1841 se recaudó en 
Córles el arbitrio de la carne, no 
constaba que se hubiese instruido el 
espediente de subasta, ni que por 
consiguiente existiese eñ la Secreta
ría al tiempo de estender el certifica
do de que se hace cargo á Benavente, 
como tampoco acto capitular ú otro 
antecedente del espresado arbitrio, 
y por consiguiente carecía de base el 
cargo formulado:

Considerando que el recibo, cuer
po del delito que se supone cometi
do, no fué obra del «lignei García 
Benavente; y además que en los cer
tificados ¡espedidos por el mismo no 
hubo falsedad, puesto que no existía 
documento alguno en que constase 
imposición del arbitrio de la carne 
en 1841 á que se refiere;

Las secciones opinan que puede 
V. E. consultar á S. M. se digne con
firmar la negativa de autorización 
decretada por el Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas seccio
nes, de Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Setiem
bre de 1857.—Nocedal.—Sr. Gober
nador de la provincia de Málaga.

Remitido á informe de las seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna- ! 
ciou del Consejo Real el espediente 
de autorización para procesar á Do
mingo del Barco, Alcalde que fue de 
la Paliza en 1854, han consultado lo 
siguiente:

«Las secciones reunidas de Gracia 
y Justicia y Gobernación han exami
nado el espediente de autorización 
para procesar á Domingo del Barco, 
Alcalde que fué de la Palma en 1854, 
por calumnia é injuria inferidas á José 
Soldán, Alcalde que habia sido en el 
mismo pueblo en el año anterior; au
torización negada por el Gobernador 
de la provincia de Huelva al Juez de 
la Palma; resultando de dicho es
pediente:

Que en 7 de Setiembre de 1855 
Domingo del Barco presentó escrito 
al mismo Gobernador, manifestándo 
que por el Juzgado de la Palma se 
había principiado causa contra él y 
á instancia de José Soldán, padre de 
otro del mismo nombre, su antece
sor, difunto, por injurias y calum
nias inferidas en un escrito que habia 
presentado el mismo Barco á la Au
toridad superior de la provincia, en 
que se denunciaban abusos que decía 
haber tenido lugar durante la Admi
nistración de Soldán, los cuales, en
tre otros, eran:

1 .® Haber presentado él mismo 
al Ayuntamiento una pretcnsión para 
que se le diese una porción conside
rable de fanegas de tierra en el sitio 
de la Sierra, donde tenia varias com
pradas.

2,” Vista la oposición que encon
tró en el Ayuntamiento á su solici
tud, empezar á comprar terrenos de 
los que se habían repartido á los sol
dados de la guerra de la independen
cia, citando á los dueños por medio 
de alguaciles,ó su casa, donde los 
comprometía á que le vendiesen sus 
tierras á precios ínfimos, porque va
rios de ellos eran dependientes ó em
pleados del Ayuntamiento, y por te
mor á sus amenazas y á la pérdida de 
sus destinos, obedecían á sus preten
siones.

5 ." Haber dispuesto en 1850 unas 
corridas de toros sin ponerlo en co
nocimiento de la corporación muni
cipal.

4 .® Haber acopiado varias made
ras para hacer la plaza , recogiéndo
las despues sin dar cuenta de ellas.

5 ." Que en la limpia del acueduc
to de la Fuente vieja no se formó el 
oportuno espediente para justificar 
la inversión de los 1,500 rs. concedi
dos por el Gobernador para aque
lla obra.

6 .® Haber dispuesto la construc
ción de paseos públicos, abandonán
dolos despues.

7 .® Haber protegido la construc
ción de una casa perteneciente á José 
Calv#, dando lugar á que el público 
dijese que era para él, fundándose en 
los escasos medios del Calvo y en que 
solo pagaba los jornales, siendo de 
cuenta de Soldán los materiales.

8 .® Haber mirado con indiferen
cia la enseñanza pública.

Y 9,® Habiendo dirigido las ope
raciones de evaluación para las con
tribuciones, rebajar las cuotas que le 
correspondían en perjuicio de los 
demas.

En vista de este escrito de Barco, 
el Gobernador pasó oficio al Juez de 
la Palma para que se inhibiese del 
conocimiento de la causa empezada 
contra el mismo Barco á instancia de 
Soldán.

El Juez, oídos el Promotor fiscal 
y la parte actora, sostuvo su jurisdic
ción, parlicipándolo así al Gobernador, 
el cual, de acuerdo con el Consejo 
de provincia, requirió de nuevo al 
Juzgado la Palma sobre la inhibición, 
y el Juzgado dictó auto sosteniendo 
la jurisdicción.

Consultada la Audiencia del ter
ritorio, se revocó el auto por esta 
Superioridad, devolviendo las actua
ciones para que el Juez impetrase del 
Gobernador la correspondiente auto
rización para procesar al Alcalde Bar
co, en atención á que los hechos que 
habían dado origen al procedimiento 
habían tenido lugar durante la admi
nistración de aquel.

En su virtud, el Juzgado remitió 
al Gobernador el correspondiente tes
timonio de la causa, solicitando la 
espresada autorización para continuar 
el procedimiento contra el Alcalde 
Barco. El Gobernador, oido el Conse
jo de provincia, denegó la autori
zación.

Considerando que en el informe 
dado por D. Domingo del Barco obró 
éste como Alcalde, dirigiéndose de 
oficio reservadamente al Gobernador 
de la provincia; y que las circunstan
cias del caso excluyen la presunción 
de que pudiese haber intención de 
injuriar y calumniar á D. José Soldán;

Las secciones opinan puede V. E. 
consultar á S. M, se digne confirmar 
la negativa de autorización decretada 
por el Gobernador de la provincia de 
Huelva.»

Y habiéndosc dignado S. M. la Rei’ 
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas seccio
nes, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde ó V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Setiembre de 
1857.=Nocedal.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Huelva.

MINISTERIO DE ESTADO.

Despacho Íelegráftco,

Roma, 26 de Setiembre de 1857. 
—El Embajador de S. M. al Excelen
tísimo Señor Ministro de Estado.— 
«En el Consistorio de ayer fueron 
preconizados el Arzobispo de Burgos 
y los Sres. Obispos presentados por 
S. M.»

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Son muchos los Ayuntamientos que 
no han pagado todavía como es de su 
de su deber, á los respectivos maes
tros de instrucción primaria el tercer

655 
trimestre, ño obstante lo prevenido 
sobre el particular por diferentes Rea
les órdenes y lo terminantemente 
mandado en el art. 49 de la legisla
ción de Escuelas, para que se exija 
la multa correspondiente á los Ayun
tamientos que á los quince dias de 
concluido el trimestre no hayan re
mitido los recibos; en su vista he 
resuelto conceder á los Alcaldes que 
ó continuación se expresan, el im- 
prorogable término de ocho días, para 
que cumplan con lo que dejo dis
puesto, bajo la multa de 40 rs. con 
que quedan conminados, sin perjui
cio de tomar otras medidas de mes 
rigor contra los desobedientes. Valla
dolid 19 de Octubre de 1857.=Fran- 
cisco del Busto.

Lista de los pueblos en que no se ha 
PAGADO Á LOS MAESTROS EL TRIMES

TRE VENCIDO EN FIN DE SETIEMBRE.

Partido de Medina del Campo,

Brahojos,
Carpio.
Cervillego. 
Gomeznarro. 
Medina del Campo. 
Pozal.
Rubí, y el segundo trimestre. 
San Vicente del Palacio, 
Serrada.
Velascólvaro. 
Villanueva de Duero.

Partido de la Mota del Marqués,

Adalia. 
Bamba. 
Barruelo, 
Benafarces. 
Bercero. 
Casasola de Arion. 
Caslromembibre.
Mota del Marqués, tres timestres. 
Peñaflor.
Pobladura de Sotiedra, 
San Pedro del Ataree. 
San Roman de la Hornija. 
Torrecilla de la Torre. 
Torrelobaton.
Urueña.
Vega de Valdelronco, 
Villavellid.
Villalar.
Villal barba. 
Villardefrades. 
Villasexmir.

Partido de la Nava del Rey,

Alaejos.
Castrejon. 
Castronuño.
Pollos, dos trimestres. 
Siete Iglesias.
Torrecilla de la Orden. 
Villafranca.

Partido de Olmedo,

Alcazarén. ' 
Aldea de S. Miguel. 
Almenara.
Ataquines. 
Bocigas. 
Boecillo.
Camporedondo. 
Cogeces de Iscar, 
Hornillos.

• Iscar. 
Matapozuelos. 
Mejeces. 
Mojados. 
Muriel, 
Parrilla.
Pedrajas de S. Esteban.
Puras.
Ramiro,
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S. Aligue! dei Arroyo. 
Santiago deí Arroyo.
S. Pablo de la Aloraleja. 
Salvador.
Ventosa de la Cuesta.
Viana de Cega. 
Zarza.

Partido de Peñafiel,

Bocos. 
Canalejas. 
Corrales. 
Curiel. 
Fompedraza. 
Langayo. 
Padilla.
Piñel de arriba. 
Piñel de abajo. 
Quintanilla de abajo. 
Roturas.
S. Llorente;
Torre de Peñafiel.
Valdearcos.
Viloria.

Particlo de Piaseco.

Berrueces.
Alontealegre.
Moral de la Reina. 
Palazuelo de Vedija. 
Pozuelo de la Orden.
Valdenebro.
Valverde.
Villabrágima.
Villaesper.
Villafrechós.
Villalba del Alcor.
Villanueva de los Caballeros.
Villanueva de San x^Iancio.

Partido de Valoría la Buena.

Amusquillo.
Castrillo-Tejeriego.
Castronuevo. 
Castroverde. * 
Cigales.
Corcos.

Cubillas.
Esguevillas. ' 
Fombellida, 
Alucientes.
Olivares.
Quintanilla de Trigueros. 
Torrefombellida, 
Trigueros.
Villavaquerin.*
Villanueva de los Infantes.
Villarmentero,

Partido de Valladolid

Cestémiga.
Ciguñuela.
Fuensaldaña.
Geria.
Puente Duero.
Robladillo.
Simancas.
Traspinedo, 
Tudela.
Herrera, 
Villabañez.
Villanubla.

Partido de Villalón.

Bolaños.
Bustillo.
Gordaliza.
Castrobol,
Castroponce, dos trimestres, 
Ceinos.
Cuenca.
Pontihoyuelos.
Alayorga.
Melgar de arriba.
Alonasterio.
Saelices.
Urones.
Vega de Rioponce.
VilJabaruz.
Villacarralón.
Villalba de la Loma.
Villalón.
Villalan.
Villanueva de la Condesa.
Zorito.

Ádministradon principal de Hacienda pábUca de la provincia 
de f^aUadoUd.

Esta oficina necesita con la mayor urgencia una relación exacta, de los 
individuos que en coda pueblo sean arrendatarios de alguna ó varias, de las 
especies de consumo, ya sea el arriendo con la facultad de venta esclnsiva 
al por menor, ó con la condición de libre venta. Los Sres. Alcaldes se la re- 
milirán en el preciso término de ocho dias, pasados los cuales y sin mas 
aviso, pasará un comisionado á recogería.

La relación que se pide ha de formarse con sujeción al siguiete modelo:

Fecha.

ARRENDATARIOS. ESPECIES ARRENDADAS. Precio del 
arriendo.

Distribución 
de dicho pre
cio entre todas 

las espécies 
que compren
de el arriendo.

Arriendos con la exclusiva.

Aguardiente. — (Tiene ó no
Francisco Hernández. tiene puesto público). . . 

Vino.--Seespresarálo mismo, i 
Aceite.—Id. id............ ...

• 5,000 1 1,100
1,700

200
Tiburcio la Cal. . . . Carne."rTiene ó no tiene obli-

gacion de abastecer. , . . 

Arriendos con venta libre.

Vino.—Tiene ó no tiene pues-

1,800 1,800

Juan Sánchez.............. i to público............................. '
Jabón.—Id. id....................  .’

1,000 8 00 
“^00

Pedro Arias.. ..., | Aguardiente.—Id. id, . . . . j 700 | 700

Firma del Alcalde. Firma del Secretario de Ayujitamiento

Valladolid 17 de Octubre de 1857.=Cayetano de Acuña.

ANUNCIOS OFICIALES.

Contaduría de Hacienda pública de 
la provincia de Valladolid.

Con esta fecha se pasa á la Caja de 
la Tesorería de esta provincia la nó
mina de participes de alcabalas para 
satisfacer las mensualidades de Julio, 
Agosto y Setiembré del año actual.

Lo que se, avisa á los referidos 
participes para que se presenten á 
percibir las cantidades que les cor
responden, antes del 51 del presente, 
dia en que se cerrará el pago. Valla
dolid 19 de Octubre de 1857,=Este- 
ban Alorales.

Contaduría de Hacienda pública de 
la provincia de Valladolid

Los individuos de clases pasivas 
que, por medio de apoderado, perci
ben sus haberes en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia, 
presentarán en la oficina de mi cargo 
al oficial encargado de las mismas, 
en los dias desde el 20 al 25 del cor
riente, las certificaciones de existen
cia y estado, sin cuyo documento no 
podrán ser incluidos en las nóminas 
respectivas. Valladolid 14de Octubre 
de 1857.—Esteban Morales.

Don Santiago de Motta, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Ol
medo y su partido etc.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes que 
constituyen el patronato fundado por 
Alaría Cristóbal, vecina que fué de 
Aldeamayor de San iMartiu; en dicho 
pueblo á 27 de Febrero del año de 
1606, para que en término de 60 dias 
á contar desde aquel en que el anun
cio se inserte en la Gacela de Madrid, 
se presenten en este Juzgado á dedu
cir el derecho que les asista por me
dio de Procurador del mismo auto
rizado en forma; pues así lo tengo 
mandado en el espediente promovido 
por D. Permin Manzano, vecino de 
Alcazarén, y á instancia de D. Luciano 
Montaraz, Andrés Cristóbal, Pascual 
y Fausto Gil y Pablo Carrera, vecinos 
de Aldeamayor, y Doña Isabel Ortega 
quedo es de Alojados; pues si lo hi
cieren, se les oirá y administrará 
justicia, parándoles en otro caso el 
perjuicio que hubiere lugar. Dado 
en Olmedo á 25 de Julio de 1857,— 
Santiago de AIotta.=Por mandado de 
su señoría, Juan Martin Carreño.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villalba dd /1 loor.

Con la competente autorización se 
enagenan en pública subasta para 
carboneo, las leñas y corteza curtien
te de la segunda sección del trozo de 
monte titulado Navahijosa, de los pro* 
pios de esta villa, tasadas las prime
ras en 20,000 reales, y la segunda 
en 7,000 rs.

Su remate habrá de verificarse el 
dia 1.® de Noviembre próximo veni
dero y hora de las once de su maña
na, en las Gasas Consistoriales confor
me á las condiciones facultativas y 
económicas que resultan del expe
diente de su razón y se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del munici
pio. Villalba del Alcor 9 de Octubre 
de 1857.=E1 Presidente, Gregorio de 
Rivas.^-José Rodríguez, Secretario,

Don Santiago de Motta, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Ol
medo y su partido etc.

Habiendo renunciado Ildefonso Ra
mos el cargo de Alguacil de esle Juz
gado, y hallándose por consecuencia 
vacante dicha plaza, se invita á todas 
las personas que sé hallen adornadas 
de los requisitos necesarios para ob
tenerla conforme á lo dispuesto en 
Real Instrucción de 50 de Octubre de 
1852, á fin de que en el término de 
cuarenta dias, dirijan al Juzgado sus 
pretensiones, para des])ijes proponer 
en terna y consultor con el Sr. Regen
te de la Exorna. Audienca del terri
torio. Olmedo 12 de Octubre de 1857. 
=Santiago de Alolta.=Pdr su manda
do, Juan Alartin Carreño.

Alcaidia Constitucional de 
Cogeces del Monte.

De órden del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, se saca á nueva su. 
basta la corta de 2,000pinos del pinar 
de los propios de Aldealvar, agrega
do á este de Cogeces dél Monte, bajo 
el tipo de tasación y condiciones fa
cultativas y económicas que obran en 
el espediente que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 0

El remate está señalado para el 
dia 8 de Noviembre próximo á las 
once de su mañana, en la Casa Con
sistorial del agregado Aldealvar. Coge
ces del xMoiite 8 de Octubre de 1857. 
—Francisco Gordaliza.

Don José Sabatér, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Valla
dolid y su partido.

Hago saber: Que en el espediente 
egecutivo qué se sigue en dicho Juz
gado, y por testimonio del Escribano 
que refrenda, á instancia de la Seño
ra viuda de Sigler é hijos, contra Do- 
ñ¿i Alanuela Aluñoz y sus herederos 
Doña Teodora Carrillo Rodriguez, Don 
Alanuel de la Puerta y Doña Felisa 
Rodriguez, vecinos de esta ciudad, 
sobre page de 1res mil quinientos rea
les procedentes de Escritura pública 
que les son en deber; por auto de 
fecha de ayer he acordado se saque á 
pública subasta una casa sita en esta 
ciudad, calle del Sábano núin. 8, que 
se halla embargada y tasada en la 
cantidad de 14,205 rs., á deducir car
gas, y su remate tendrá lugar el dia 
25 del actual y hora de las doce de su 
mañana en la^ Casas Consistoriales de 
esta ciudad, estando el espediente en 
la jEscribanía para que las personas á 
quienes pueda convenir su adquisi
ción se enteren de él. Dado en Valla
dolid á 6 de Octubre de 1857.=José 
Sabatér.=Por mandado de su Seño
ría, Leon González Cuende.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, j 

plazuela de las Angustias, núm. 3. j
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j^IL BOIMIM ©ndál ©1 lâHABOlIDa
del Jueves 22 de Octubre de 1837.

GOBISSBNÔ
de la provincia de J^alladoUd,

Por el Ministerio de lu 
Gohemacion del Reino, se 
me comunicu en el diu de 
hoy el siguiente parte te
legráfico.

«Por Real decreto de 
ayer S. M. ha prorogado Ia 
reunion de las Cortes has
ta el 50 de Diciemhre pró
ximo.»

Ro que se inserta en este 
Periódico oficial para co
nocimiento del jiúblico. ra- 
lladoUd 21 de Octubre de 
tS57.—Francisco del Biisto.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Al<yunos individuos soldados del Batallón 
provincial de esta Ciudad, que residen en los 
pueblos, se ausentan de los mismos faltando a 
lo que se les tiene ordenado por sus gefes, 
según ha llegado á mi noticia. i

En su consecuencia he acordado anvertir a los 
Alcaldes que en lo sucesivo, siempre que cual
quier individuo de la espresada clase abandone 

su residencia actual sin estar para ello compe- 
tentemente autorizado, lo pongan en conoci
miento del Exorno. Sr. General Gobernador Mi
litar de esta plaza, como así mismo que Ias 
instancias que los interesados dirijan á su Co- 
mandantej pidiendo los pases que la ley con
cede, las remitan dichos Alcaldes al menciona
do gefe informando á continuación lo que se les 
ofrezca y conste. V alladolid 21 de Octubre de 
i857.=Erancisco del Busto.

Don José Sabater, Juez de primera instancia 
de esta Ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente cito llamo y emplazo, á Fe
liciano Martin Lázaro, de veinte y nueve años 
de edad, de estado casado, para que en el tér
mino de nueve dias contados desde esta fecha, 

comparezca en el Juzgado de mi cargo para 
hacerle saber una providencia en la causa que 
se sigue contra María Gómez García, natural 

de Guellar, casada, de veinte y cinco años, so
bre hurto de ochocientos reales y diferentes 
efectos de la pertenencia del Feliciano Martin, 
pues pasado dicho término sin verificarlo le 

parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y seis de Octubre 
de 1857.=José Sabatér. Por su mandado, Gre

gorio Nacianceno Muñiz.

Valladolid: Imprentando Manjarrés y Compañía, Plazuela de las Anyuetiae. «ta. 5
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